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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan d* i n 
jertarse en los, B^tEJmas O ^ c u m se ha'n na m i n 
dar al'Geíe Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores do los mencionados pe> 
riódicos.—(Real prden de G de Abril de W3Í»). 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E8CEPTO LOS D O M I N G O S . 

Preoíodeiu»crioíoo.—En esta capital, llevado á domicil io, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; SO el tr imestre; 7 2 el s e 
mestre, v 1 í-i por un año .—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN , calle de la Puebla, número 19 , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del l iempo del abono en sellos.—Un número suelto iü cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridados, cscepto tas 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de la* 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 
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PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

0SIQBNCIA DEL CONSEJO DE 
N I S T R O S . 

MI-

Í M. la ReinanuestraSéfiora(Q. 1). G. ) 
ría augusta Real familia continúan en esta 
irlo sin novedad en su imporlaute salud. 

AYER (8) a las cuatro de la tarde se p re -
F3¿Kttá"iS. M. la comisión nombrada por el 
üfíiudojnra felicitar á la Reina nuestra Se

an, con motivo de la declaración oficial de 
$ü embarazo. 

El Presidente del Senado tuvo la honra 
|kdiri5'¡r la palabra á 5 . M. con el siguien-

J lkdiscurso. 
«Señora: El Senado ha oído con singular 

Afección la comunicación do Vuestro Go
tario, participándole que la Providencia 
•cedeá V. M. nuevo fruto de bendición. 

"Si V. M. y su augusto Esposo dan gra-
Jteal Cielo por este favor que les dispensa; 
f los españoles lodos celebran se afiance 

J mas la estabilidad de la dinastía, el rio se felicita de la ventura de sus Re-
y de los leales sentimientos de la 

¡S UI . . 

• H y i 
"El Senado, Señora, se apresura á llegar 

dítono de V. M., y al ofrecerle el home-
conslante de su respeto y de su amor 
ro, se congratula viendo realizados los 

de V. M., se asocia a l a s esperanzas 
pueblos, y ruega al Dios de los ejér-

* conceda felicidad á V. M., dicha á la 
gloria á sus armas, 

«les son, Señora, los sentimientos del 
'^erpo cole»¡slador, que tengo la honra 

^Manifestará V. M. y su augusto Es-

^ S. M. se dignó contestar en los si
r l e s términos. 

^"Señores Senadores: agradezco los afec-
Jj05 sentimientos que me espresais en 
jjta del Senado, y los votos que este a l -
k^ e r po forma por el aumento y felicidad 
pfamil ia , por la gloria de mis armas, y 
' engrandecimiento de la Nación. 

h'Dios ha escuchado nuestras súplicas, 
J^'indonos. el beneficio de asegurar la 

directa del Trono. 
^uaotos hijos nos conceda serán educa-

el amor de la patria. 

'Mi amado Esposo y Yo grabaremos en 

sus almas los sentimientos de gratitud y de 
admiración que se deben á un pueblo tan fiel 
y amante de sus Reyes, como celoso de su 
independencia y dignidad. 

»La Nación verá en ellos los mas pode
rosos ausiliares del Trono, para conducirla en 
las difíciles empresas que la tenga reservadas 
la providencia. 

"Bendigámosla, Señores. Después de tan
tos días de mcerlidtimbre y de dolor, se 
abren nuestros corazones á las mas hala
güeñas esperanzas. 

»El Cielo hará, sin duda, que se reali
cen. » 

Antes de retirarse los Sres. Senadores 
que conponian la comisión, tuvieron la hon
ra de-besar la Real mano. 

En seguida S. M. se dignó recibir la co
misión del Congreso de LO9 Diputados nom
brada para felicitar á S. M. con igual m o 
tivo. 

El Presidente del Congreso tuvo la hon
ra de dirigir á S. M. el siguiente discurso: 

«Sefiora: El Congreso de los Diputados 
recibió cort la mayor complacencia el grato 
anuncio que V. M. tuvo á bien comunicarle: 
y hoy acude solicito á ofrecer respetuosa
mente ante el Trono sus acendrados senti
mientos. 

«Diputados de una nación á la par leal y 
amante de sus Principes, creerían faltar á 
sus mas sagrados deberes si no tomasen 
grandísima parte en la satisfacción de V. M. 
como Madre y como Reina, anhelando cuán
to pueda contribuir á la dicha de V. M. en 
el hogar doméstico, y añadir prendas á la 
trasmisión del Cetro en vuestra propia des
cendencia. 

o (Quiera el Cielo, Señora, satisfacer 
cumplidamente los deberes y esperanzas de 
V. M. y de su augusto Esposo, que son al 
mismo liempo los votos déla nación enteral» 

Y S. M. se dignó contestar en los tér
minos siguientes: 

«Señores Diputados: He escuchado con 
la mas viva satisfacion los sentimientos que 
acaba de manifestarme el Congreso de los 
Diputados; sentimientos tan propios de los 
elegidos de un pueblo á la par leal y amante 
de sus Reyes. 

»En unión con mi augusto y querido Es
poso, dirijo á Dios mis mas ardientes ruegos 
para que se vean cumplidos nuestros deseos y 
esperanzas; segura de que son los mismos 
que los de la heroica Nación de quien sois 
fieles intérpretes en estos momentos.» 

Acto continuo los Sres. Diputados que 
componían la Comisión tuvieron la honra do 
besar la Real mano. 

Ayer (10) á las Ires y media de la tarde, 
S. M. la Reina nuestra Señora se dignó r e 
cibir á la Comisión nombrada por el Senado 
para felicitar á S. M. con motivo de su |i 
cumpleaños. 

El Presidente del Senado dirigió á S. M. 
las siguientes palabras: 

«Señora: Satisfactorio es hoy para el 
Senado cumplir el deber de felicitar á V. M. 
en él aniversario de su fausto natalicio, que 
celebran de consimo la nación y vuestra 
Real familia. 

Cada año, Sefiora. desde que V. M. em
puñó el cetro, es señalado con nuevas prue
bas de vuestra liberalidad y clemencia. A 
ellas responde el país con muestras inequí
vocas de gratitud y lealtad. El Ciólo la r e 
compensa con los beneficios de la sucesión 
directa, con el orden, la confianza, los pro
gresos materiales, el aumento y bienestar 
de todas las clases del Estado. 

Conceda Dios á V. M. una larga vida 
para dicha de sus pueblos, ejemplo del Prin
cipe v felicidad de V. M. 

Estos votos, Seflora, os ofreced Senado, 
intérprete fiel de los deseos de la Nación.» 

S. M. la Reina se dignó contestar en es 
tos términos: 

«Señores Senadoios: Agradezco pro
fundamente los sentimientos de afectuosa y 
constante adhesión que me espresais en nom
bro del Senado. 

Os complacéis en recordarme la gratitud 
de los pueblos, pero en este día, mas que en 
otro alguno, solo están presentes en mi me
moria los inmensos sacrificio? que prodigaron 
por mi causa, hasta que la Divina Provi
dencia hizo que se abrazasen como normanos, 
los que por tanto tiempo combatieron como 
enemigos. „ 

Rodeando todos mi Trono, dando com
pletamente al olvido las pasadas liscordias, 
y unidos por un mismo interés y por comu
nes afectos, España, en el seno del orden y 

I al amparo de la-religión y de las leyes, 
verá afianzarse cada día mas su bienestar y 
su prestigio. 

Ningún sacrificio me será penoso para 
llevar á feliz término, con vuestra eficaz 
cooperación, la obra comenzada. Cifro mi 
gloria en consagrar á este objeto todos mis 
afanes, y seré dichosa, si bajo mi reinado 
alcanza la Nación los altos deslinos, que sin 
duda la tiene reservada la Providencia.» 

Acto continuo recibió S. M. a l a Comisión 
delCongreso de los Diputados, cuyo Presi
dente felicitó á S. H. en esta forma: 

«Señora: El Congreso de los Diputados 
cumple con un grato deber felicitando á V. M. 

R*»l V . sup f>b oi'MVII!?. ta liWteqosOBeb 
¡los beneficios que ya ha recibido la Nación 
de vuestra augusta mano, y le infunde para 
lo porvenir las mas halagüeñas esperanzas 

A pesar de lo azaroso de los tiempos y 
de tantas causas conjuradas en contra, Espa» 
na se halla en una era de visible adelanta
miento, debiéndolo en gran parte á las ins -
litnnonos que la rigen y á la confianza de 
V. jT. en los pueblos, Cuyo írobierno Dio*; 
le ha encomendado. 

No es, por lo tanto estrafio.qne estos di
rijan sus fervientes votos al Cielo para que 
prolongue dilatados años la preciosa vida de 
V. M , á fin de que, de consuno con su augus
to Esposo, guie por la misma senda que con
duce á la prosperidad y á lá gloria, al Sere
nísimo Principe de Asturias, objeto de tantas 
esperanzas. 

Por fortuna V. M. puede compendiar sus 
maternales consejos con esta sola frase: «Al
fonso, sé digno de tu nombre." 

S. M. la Reina tuvo á bien contestar con 
estas palabras. 

«Señores Diputados: Con viva satisfac
ción recibo las felicitaciones que en esto día 
me dirige el Congreso de Diputados. 

Espero confiadamente que la Divina Pro
videncia, oyendo mis fervientes votos, me 
dará su apoyo para continuar a la sombra de 
las instituciones la obra por mi comenzada* 
on bien de la nación española, de su adelan
tamiento y prosperidad. 

Para ello cuento con el amor y confianza 
de los pueblos, cuyo gobierno Dios me ha en
comendado. 

Mi Augusto y amado Esposo y Yo, incul
caremos en el corazón del heredero de Castilla 
nuestros deseos y nuestras esperanzas, para 
que siendodigno de su preclaro nombre, haga 
cumplir á esta generosa Nación los altos des
tinos á que la llaman su historia, sus tradicio
nes y el noble esfuerzo de sus hijos.» 

SEGUNDA SECCIÓN. 
—Tí— r ~ '—.T-T .n r .H ' iO ' i «i'IC-*m<oK n o n — 

G O B I E R N O f>B LA P R O V I N O I A DE M A D R I D 

Gobierno—Negociado 1*—Boletín Oficial. 
Nüm. 19¿2. '"^M 

El Excmo. señor Ministro de la Gober
nación con fecha 11 del actual me dice lo 
que sigue: 

«Ministerio de la Gobernación.—Go
bierno.—Negociado 2 .°—Habiendo demos
trado la esperienciaJa necesidad de modifi
car algunas de .^d i spos ic iones de la Real 
orden de 8 de octubre de 1856, á fin de dis
minuir los grandes gastos que ocasiona en 

en este solemne dia, que ala par le reeuerda ! alganas provincias la publicación de los Bo~ 
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Utines Oficiales ?or faltodc competencia en H o disputólo en la Real ordenado 24 deagos-
las subastas, abriendo camino á los que 
puedan interesarse en ellas, sin privar á la 
Administración de las garantías necesarias, 
y con objeto de conocer y limitar el verda
dero importe d o dicho servicio, regulari
zando su contratación, la Reina (q. 5. g . ) , 
ha tenido á bien disponer que para las su
bastas que han de celebrarse eh el inmedia
to rae3 de noviembre, se tengan en cuenta, 
á mas de las prescripciones vigentes en la 
materia, en la parle que no fuesen deroga
das por esta soberana resolución, las dispo
siciones siguientos: 1 Podrán hacer propo
siciones en las subastas de los Boletines 
Oficiales las personas que no tengan estable
cimiento tipográfico abierto, siempre que 
acrediten y garanticen á satisfacción del Go
bernador de la provincia, que poseen todos 
los elementos necesarios para el desempeño 
de dicho servicio. 2.* Deberá consignarse 
en los pliegos de condiciones el tipo máximo 
sobre que deben girar las proposiciones. 
3." Los lidiadores espresárán en las mismas 
la c a n t i d a d anual por cuyo importe ofrecen 
desempeñar el servicio de que se trata. 
4AAd¡J\idicado el remate> remitirán losGo^ 

*o de 1354, he venido en anular el espedien
te de registro de la mina de sulfato de sosa 
denominada Carolina, situada en el punto 
llamado Valdegrande del término municipal 
de Gfémpozuelos. 

Lo que lie dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial en cumplimiento de las dis
posiciones 

Madrid i o de octubre de 1859.—IU Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sorteo. 

En Madrid, á f 5 de octubre, de 1359, 
bajo la presidencia del Excmo. señor Mar
qués de la Vega de Armijo, Gobernador de 
esta provincia, con asistencia del Excmo. se -

quedando por consecuencia prohibido el cur
so de las instancias, que después promovie
sen los mismos sobre el particular, pues úni
camente se dará dirección á las de los caba
lleros que en lo sucesivo fuesen cumpliendo 
sus plazos, y adquiriendo derecho á inclusión* 
Al propio tiempo y con el fin de que esla 
tenga la publicidad que requiere su objeto y 
no pueda después alegarse ignorancia, es la 
Real voluntad, se publique eUla Gacela Ofi 
cialy y que los Capitanes generales, Inspec
tores y Directores de las armas y demás au
toridades á quienas se dirige, dispongau se 
la dé publicidad por cuantos medios sea posi 
ble, procurando asimismo su inserción en 
tbs Boletines Oficiales de las respectivas pro 
vincias.—De Real orden, comunicada por 
dicho señor Ministro, lo traslado á V. E . pa-

de octubre último, y de tas condiciones y ^ 
íjuisitos que *a exijen para la adjudicación 
pública subasta de las obra de crestería c-ni^ 
mental de las cornisas de los pabellones Ñor 
te y Snr de la nueua casa de moneda y [\^ 
bre de esta corle se compromete 4 lom a r ^ 
su cargo dicha obra, con estricta sujeción ¡ 
los espresados requisitos y condiciones. 

(Aqui la proposición que se. haga, a j L 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el |¡] 
po lijado; :pero advirtiendo que será desecha 
da toda propuesta que no se esprese d e t e N 

minadaniente la cantidad , escrita en l e ^ 
por la que se cómpremete el proponente 4 ¿ 
ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

ra su conocimiento y efectos correspondien-
nor Marqués de San Isidro y el limo, señor. I l e s - L ü <\{lQ l r a s l a i l ° » v - E- P a ™ su cono-
don Gonzalo Sebastian de Uñan, Diputados cimiento yá fin deque se sirva dispoi 
provinciales; siendo la hora señalada para dar 
principio al sorteo para la amortización de 
40 acciones de carreteras provinciales do Ma 
drid, procedentes del empréstito de seis mi 
llones de reales, previa lectura del anuncio 
inserto en los periódicos oficiales, Real de 
creto é instrucción de 1 .'• de abril de i $57, 

ler su 
publicación.—Dips^guardeá.V. E . muchos 
años.—Madrid 11 de octubre de 1859.— 
Marchesy.—Excmo. señor general Gober
nador militar de esta Plaza.—Es c o p i a . -
O'Donnell. 

cslado ? siendo 
dio por terminado el acto, que firma S. 

bernadoresde las provinciasá este Ministe- . g e y j j p ^ u l a u r n a 2 . 7 9 0 bolas que 
rio coma dé las actasde las subastas, 5 . Los | £ ¡p^g^ Alk ftnrfftn|ia ^{(>nlM, v des-
Gobernadores adoptarán las medidas conve
nientes á fin de evitar cualquier abuso que 
pueda cometerse contra la inviolabilidad de 
los pliegos cerrados que se depositen en los 
buzones, durante su permanencia en los mis-, 
moa-y hasta el momento ea que se proceda 
á su apertura. De Real órdon lo digo á V -
pa ra ; su inteligencia y esaclo • cumplimiento; 
siendo asimismo la voluntad de S. M. que se 
inserte esta soberana resolución-en los líolc-
Unes Oficiales con la anticipación oportuna-
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 11 
de octubre de 1859.—Posada Herrera — 
Señor Gobernador de la provincia de Ma
drid.» 

. Por tanto, cumpliendo con lo prevenid 0 

en la precedente Real orden, y á fin de que 
llegue á conocimiento de las personas que 
deseen.interesarse en las subastas para la. pu
blicación del Boletín Oficial de la provincia 
en el próximo afto.de 1860, he dispuesto 
su inserción en el mismo. Madrid 18 de oc
tubre de 1859.—El : Marqués de la Vega de 
Armijo. 

Sí-STA SECCIÓN. 
es el número de acciones existentes; y des
pués de revolverlas convenientemente, han 
sido eslraidas por el orden siguiente: 2 1 2 0 , 
142 , ' 2 6 5 7 , 2 6 7 1 , G i l , 2 2 2 9 , 1 1 9 9 , 
2 1 2 9 , 1 9 6 4 , 2 3 7 4 , 18SS, 1265, 2'<56, 
1898, 7 8 7 , m, 7 3 0 , 2 6 4 5 , 5 5 5 , 1508, 
1425', 2 3 4 3 , 9 3 9 , 3 7 9 , ¿60 , ' 5 6 5 , 1124, 
7 8 4 , 1 0 5 6 , 7 3 9 , 2 1 8 3 , 7 3 7 , 1776, 750 , 
6 7 ; 3 2 6 , 2003 , 409', 2 1 4 8 , 1 8 8 1 . En este 

40 las suertes eslraidas; se 
E. 

y los espresados señores, de que yo el Escri-
banodel Gobierno de la provincia doy fe.— 
El Marqués de la Vega de Armijo.—Mar
qués de áan IsídrOi^Míonzálo Sebastian de 
Liflan.—Ante mí, Vicente Blanco Vaamondei 

L 

GOBIKilNO MILITAR DE tA PLAZA 'Y PROVINCIA DE 

M'. I RID. 

DIKECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de.lo dispuesto por resolución 
superior de 16 de setiembre úllimo , esla Di ~¡ 
reccion generai ha señalado el dia 12 de no
viembre próximo, a las doce de su mañana 
para la adjudicación en pública, subasta de 
la obra de crestería ornamental para la coro
nación de las corujajs.de los pabellones Nor-

í le y Sur de la nueva casa de Moneda y lim 
bre de esta corte. 

La subastase celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, ha 
llándose en la portería mayor del mismo de 
manifiesto para conocimiento del público el 
pliego de condiciones al que han de sujetarse 
los iieitadorcs ademas de los generales sobre 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL DE LOS M0KTES *g 
TOLEDO T DELEGACIÓN DEL GOBIEílHO D g p ^ 

V1NC1A. 

No habiendo quedado rematado en j 3 

subasta celebrada el dia 9 del actual, el apro
vechamiento de las 1 2 0 0 0 arrobas de car-
bon de corta, graduadas en las leñas carbo. 
neables del cuarto cuartel sito en los monta 
de Toledo y jurisdicción de O n t a n a r . e n ^ 
provincia, como lo han sido las de los caar. 
leles primero segundo y tercero, se procedt 
á una nueva licitación, bajo su tipo de na 
real y 4 maravedises y un real; la cual ten-
drá lugar el domingo 6 d e noviembre próii. 
mo, á las once de su mañana, en las casas 
consistoriales de esta ciudad, bajo laprc$¡. 
dencia del señor Alcalde, con sujeción á fe 
ordenanzas de Montes y demás disposicioos 
vigentes, : y á las condiciones que están «fe 
manifiesto en esta Administración, para qw 
puedan enterarse los que gusten. 

Terminado dicho acto, soló se admitirá 
las mejoras establecidas por las ordenaniaj, 
dentro de las 48 horas siguientes que fija 
para estos casos en su art 79 . 

Toledo 13 de octubre de 1859. 
nucí Campo Diaz. 
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JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA B U UBW. 

Vigilancia.—Núm. 1992. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi autoridad, 
la busca de dos niñas hermanas llamadas 
Benita y Teresa Barrios, hijas de Joaquín, 
obrero del ferro-carril de esta corte á Cua-
dalajara, 'que ocupa la casilla núni. 0 de di
cha via, de donde han desaparecido el dia 8 
del actual: tienen 1 i y S años de edad res
pectiva, ambas rubias y algo romas. 

Madrid 19 de octubre de 1839. —El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Stccion de Fomento.—Negociado 4 . °— 

Don Romualdo Fernandez, presidente de 
la áociéíad minera1 "Melltzá, cuyo dómlcStío 
se ignora, se presentará luego gue llegue á 
sirnoticia el presente avisa 1 ert la Sección 
de Fomento de éste ííobierno de provincia, 
para enterarle del contenido de un oficio del 
Gobernador dé Guadalajara, referente á la 
m i n a b a . 

. Madrid 14 de octubre de 1 8 5 9 — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 2443 . 
Bfinrraifi 

Por decreto de 1.° del raes actual, y en 
azon á no babor cumplido su registrador con 

Capitanía general de Castilla la Nueva. 
— \i. M.—Sección segunda.— Archivo.— 
Excmo. señor.—El Excmo. señor Mayor del 
Ministerio (le la Guerra,' en £6 dd mes pró
ximo pasado, me dice lo siguiente.—Bsce 
tontísimo señor.—El señor Ministro de • la 
Guerra dice hoy al Secretario del Tribunal 
Supremo de Guerra v Marina, lo que sigue. 
—He dado cuenta á la Reina (Q.' T). G.) de 
la acordada de ese Supremo Tribunal, fecha 
17 del corriente en que, con el fin de dar la 
mayor estabilidad y perfección posible á los 
escalafones de los caballeros $ la Real y 
militar orden de San Hermenegildo, propone 
el espresado Tribunal, se fije un plazo im-
prorgab lc dentro del cual deban acudir á 
solicitar la inclusión en el estalafon dd su 
respectiva categoría todos los caballeros que, 
habiendo cumplido en ella los diez años de 
posesión en el servicio activo, que al efecto 
se requieren, ya continúen en él ó se hallen 
retirados, se crean con derecho á ello con su
jeción a l a s disposiciones vigentes. Bnhrada 
S. M. y hallándose conforme con lo pro
puesto por ese Tribunal Supremo, se ha ser
vido designar con el indicado fin los plazos de 
dos meses para la Isla de Cuba, Puerto Rico, 
Pernando Poó y de un año para Filipinas, á 
contar desde que tenga lugar la publicación de 
esta Real disposición; en el concepto que de 
no solicitar su inclusión en los respectivos 
escalafones, dentro de los plazos designados 
los caballeros deque se trata perderán, pa
sados qué sean estos, su derecho á pensión 
en la categoría á que en ef cha pertenezcan, 

No habiéndose presentado licilador alga-
contratos de .obras-públicas, aprobadas por. I no á la subasta para el sumiaistro de tew 
Real orden de 18 de marzo de 4846. a los establecimientos generales de » 

Las proposiciones se presentarán en plie- I cencía, la Junta ha acordado anunciar »m 
gos cerrados, arreglándose esactamenle al 
adjunto modelo y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to 
mar parte, en esta subasta será de 15Q0 
reales en dinero ó acciones de .canpnos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas 
disposicioueis vigentes, y eu los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia aulerior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. 

El precio, tipo para la subasta, es el de 
96 r s . por cada pié lineal. 

En el caso de que resultasen dos ó, mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, unasegunda licita
ción abierta, en los términos.prescritos por la 
citada Instrucción, fijándose, en 200 reales 
la primera.mejora admisible, y quedando las 
demásá voluntad de los l idiadores, con tal 
que no bajen de 100 rs. por cada una. 

El depósito de i500 rs. se aumentará 
hasta 'wo2 rs. por aquel á cuyo fayor se ad
judique la subasta. 

Madrid 14 de octubre de 1859.—El Di
rector general de Obras públicas, José Fran
cisco de Uría. 

Múdelo de proposición. 

rt • o i J 
DonN. N., vecino de 

logar; 
¡ n t e s t ; 
reclai 
mano. 

M 
cribaí 

11 

vo la licitación, bajo el pliego de condiciona 
que se halla de manifiesto en su secreurit 

Las proposiciones se harán en pliegocef-
rado. con sujeción al siguiente modelo: 

«N. N., vecino de habitan!» 
en la calle de enterado de las co* 
díciones para la adjudicación en subastad 
suministro de huevos de gallina á los esU-
blecimientos generales de beneficencia, « 
obligoá cumplirlas y áhacer el suministro^ 
dicho artículo á precio de rs. & 
timos el ciento. 

Fecha y firma del proponente»-
El remate se celebrará el dia 29 & 

riente, á las doce de su mañana, en la 
de sesiones de la Junta, calle de los D*8* 
dos núm. 4 , presidiendo el acto el esod* 
tisimo señor Vocaldecanode sección dec**" 
tabilidad, ó quien haga sns veces. 

Madrid 14 de octubre de 1859 
cretario, Fermín Canella. 

No habiéndose presentado licitad^ 
guno á la subasta para el suministro . 
déos v demás pastas á los e s t a b l e c í ^ u w o i "~ r — — - — 
generales.de beaefitencia, la Junta na ; 

HaHA anunciar rta nuevo la licitación, M • 
baila üf* 

Las proposiciones se haráu en 1 * 
cerrado, con sujeción a l siguiente ».°vj ^ 

«N. N.,vedaodc . . . J f ^ 

« t a c 
da di 

desem 
ñas, 
Ipaci 
para ( 
Keseí 
íuscr 

M 
cioP¡ 

Pl 

«irte, 
lo de 
' • Dei 
* J 
^ ! 
«pu( 
*'•'(-. 

H.I 

<k 

Ni] 

dado anunciar de nuevo 
pliego de condiciones que se 
fieslo en su secretaría 

enterado del anuncio publicado c*n fecha 14 ' . ^ ^ p . la calle de en t f* 
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jiciones bajo las cuales se saca á públi-
í ° S * s U ¡ e , S i , m i m s l r 0 <*c fi(leos Y P ^ 1 4 3 á 

¡ 
C5U-

Tí* 

,[aü|.>cimienlos generales de beneficencia, 
' ^npron ie t e á cumplir dichas condiciones y 
f c

 Ccr él referido suministro ;'i precio de 
reales céntimos arroba, 

pecha v firma del proaonente.» 
rejnaie se verificará «'I día 29 del 

críenle, a las doce d¿ su mañana, en la sa -
^ sesiones de la Jimia, calle do los Do-
\a¿*núm. », presidiendo el acto el esce-

tlsiiuo sener Vocal decano de la sección de 
J S i í i f l a d , ó quien haga sus veces . 
M a d r i d 14 de octubre de 1859 .—ElSe-

^ j o . Fermín Canella. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

iltaadQ de primera instancia del distrito 
m del h-adn. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Comendador de 
la Real Orden tío Isabel la Católica, Ma
gistrado de Audiencia fuera de esta corte, y 
Juez de primera, instancia de| distrito del 
prado de la misma, refrendada del Escriba-
o 0 del número don Francisco' Morcillo y 
I¿on, se cita, llama y emplaza por este se
gundo edicto á los que en cualquier concepto 
se crea" con derecho a los bíene^ dejados á 
su óbito por el presbítero don Mariano Mar-
20, natural de la ciudad de Valencia, y sa-
cr¡ít.i/i mayor que era de la iglesia del Ueal 
Siliodel Buen-Ketiro, para que en el térmi-
dode 20 dias.se presenten en este Juzgadná 
¿educirlo (informa, bajo apercibimiento de 
pararles en otro caso el perjuicio que haya 

y se advierte que habiendo muerto 
¡olesla.d11 el don Mariano, se ha presenlaoVyá 
reclamando la herencia del mismo, su her
mano, carnal don Miguel Marzo. 

Madrid 17 de octubre" de 1859.—El I n 
c i t o actuario, Francisco Morcillo y León. 

Habiéndose presentado en concurso vo
luntario, don Vicenta Sampayo, vecino de 
«ta corle, en el Juzgado de primera instan-
cía del distrito del Prado de la misma, 'que 
desempeña el señor!don Julián Martínez Yari-
jos, por la Escribanía de número de don 
jpcio Palomar, se llama A sus [.creedores 
plaque dentro del término de 20 dias, se 
presenten con los títulos justificativos de 
¿créditos. 

Madrid 15 de octubre de 1859.—Igna
cio Palomar—520. : 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Por providencia del señor don Luís Alar-
Magistrado de Audiencia fuera de esta 

^ y Juez de primera' ¡ustan?ia del dislri-
^fo Palacio, refrendada dol Escribano del 
^ r o don Miguel del Castillo y Alba, se 
JMama y emplaza á los que se crean con 
f^ho á un censo de 8891 rs. de capital 
•Presto por don Elias Pérez de Salcedo, 
Jtauna casa en la calle de Quevedo (antes 
*N¡üo) , número 1 nuevo , ! ) antiguo, 
J.kvor de la capellanía y memoria que en 
, tf&ia, parroquial de San Juan de esta cor-

fondo, dona María de Uívadeneira, para 
el término de 2Q dias acuda^ ante di-

pira* 
lelo: 

*ñor Juez y citada escribanía á deducir 
i-j^cuo deque se crean asistidos; aperci-
J ^ l u e de no hacerlo le parará el perjuicio 
™a)[a lugar. 
J ^ d r i d 15 de octubre de 1859.— Mi-
^ ^ l ' C a s t i l l o y A l b a . — 5 1 6 . 

k de primera instancia del distrUo 
de las Vistillas. 

P virtud de providencia del señor don 

Julián de Mcndieta, Juez de paz y regente in
terino del Juzgado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta capital, dicta
da en autos radicados en la escribanía de nú
mero del señor don Basilio María dcArauna, 
se ha acordado la convocación a junta general 
de acreedores al caudal yacente de don Anto
nio Javier de Moya, señalando para que ten
ga efecto el día 21 de octubre próximo y ho
ra de las once de su mañana , en la audien
cia de su señoría, que la tiene, en el pisohajo 
de la territorial de esta corte. 

Lo que se hace público para que llegue á 
nolii ia de los auséntese ignorados y demás 
efectos que correspondan. 

Madrid 28 de setiembre de 1859.—517-

En virtud de providencia del señor don 
Victor Dulce, Juez de primera instancia de| 
distrito de las Vistillas de esta capital, r e 
frendada del Escribano del número dé l a mis-
nia don Tomás Bande, dictada en losautoífde 
testamentaría de don-Manuel Garcia Gonzá
lez y su esposa doña PanlaGatfcía, se sacan 
nuevamente a pública subasta judicial los 
"bienes siguientes: 

Una casa, sita en el pueblo de Colmenar 
.de Oreja y su callo del Convento, que linda 
por la derecha con casas de. Anastasio, de Pa 
blo.y Andrés Carcobada, por la izquíuda 
con casa y corrales de los herederos de To
más Bermejo y con el callejón de Arcalla, y 
por el testero ó fondo con propiedades de 
Canuto Liyo y de don Joaquín Copeiro del 

^ Villar, la cual comprende de sitio 15.887 
pies cuadrados, y se halla retasada por el 
arquitecto don Domingo Rodríguez Sesmero 
con .fecha 11 «leí corriente en la cantidad de 
2.1.800 rs . 

Dentro de esta casa existen varios efectos 
que se subastan juntamente con ella y se ha 
llan tasados por el maestro tinajero Antonio 
ÍÍMi/.alez, á saber: 

En el patio.—Una tinaja para agua llo
vediza, de caber 100 arrobas,en 50 rs . : una 
id. id. de igual cabida, en 50 rs . : una tinaja 
para lavar, en 8 r s . 

En el almacén.—Una tinaja primera de 
la derecha de c iber 80 arrobas, en 40 rea
les: una id. segunda de id. de caber 75 a r 
robas, en 75 rs . : otra id. tercera, de cabe 
65 arrobas, en 32 rs . : otra id. cuarta de id. 
de caber 75arrobas, en 75 r s . : otra id. quin
ta de id. de caber 5&arrobas, en 55rs . :o t ra 
id. sesta id., de caber 100 a r robas . en 
100 r s . : dos tinajas para aguardiente* de ¿ 5 
arrobas, en 117 rs . : dos id. rotas en 40 rs . : 
otra tinaja,de caber 12 arrobas en 12 rs. 

Cocedero.—Dos tinajas rotas para hari
na en 40 rs. 

Cueva, primer descansillo.—Una tinaja 
primera de la izquierda, de caber 95 arro
bas en 95 rs . : o t ra idem segunda Se idem, 
de caber 100 arrobas en 100 rs . : una tinaja 
tercera de id., de caber 105 arrobasen 105 
reales: una tinajilla, de caber 15 arrobas en 
1 í rs . ° ^ 

Cañón de la plazuela del Carbón.—Una 
tinaja, de caber 80 arrobas en 80 rs . 

Plazuela del Carbón.—Una tinaja, pri
mera de la derecha, de caber 100 arro
basen 100 reales: otra segunda de Id. de 
55 arrobas en 55 r s . : otra tercera id. do 34 
arrobasen 34 r s . : otra primera de la izquier
da, rota, de 55 arrobas en 27 r s . : pira s e -

.gunda de id. de 52 arrobas en 24 rs. 
Salida de la plazuela del Carbón.—Una 

tinaja, primera de la derecha, de caber 55 
arrobasen 55 rs . : otra segunda de id. de 
58 arrobas en 58 rs.: otra tercera de idem 
de 55 arrobas en 55 rs . : otra cuarta de id. 
de 55 arrobas en 55 r s . : otraid. quinta de 
id. do 55 arrobas en 55 rs . 

Cueva de abajo.—Una tinaja , nueva, 
primera d é l a derecha» de caber97 arrobas, 
en 194r s . : otra id. id. segunda de id. de 

115 arrobas en 230 rs . : otra id. id. tercera 
de id. de 122 arrobasen 244 rs . : otra idem 
cuarta id. de 135 arrobasen 270 rs . : otra 
id. id. qu ina id. de 153 arrobas en 306 rs . : 
otra id. id. sesta do id. de 158 arrobasen 
316 rs . : otra id. id. sesta de id. de 15H ar
robas en 310 rs . : otra ¡d. id. sétima idem 
de 125 arrobas en 250 r s . : o t ra id . id. oc
tava, id. de 113 arrobas en 226 r s . : otra 
id. ¡d. novena id. de 125 arrobas en 250 
reales: otra id. id. 10." id. de 1 H arrobas 
en 222 rs.: otra id. id. 11.* id. de H 2 ar 
robas en 224 rs . : otra id. id. 1 2 . a de la de
recha de e ber 107 arrobas en 214 r s . : otra 
id. id. 1 3 / de 123 arrobas en 250 rs . : otra 
idem 14.* de 111 arrobas en 222 rs . : 
otra id. 15.* de \á. de 104 arrobas »n 208 
reales: otra id. 16.*de id. de 109 arrobas en 
218 rs. 

Bodega.—Una tinaja nueva, primera de 
la derecha, de caber 280 arrobas, en 560 
reales: otra id. vieja, segunda de id., de ca
ber 80 arrobas, en 80 rs . : otra id. nueva, 
primera de la izquierda, de caber 290 arro
bas, en 580 rs . : otra id. vieja, segunda de 
idem, de 190arrobas, en232 rs . : otraidem, 
tercera de idem, de 190 arrobas, en 2"2 
reales: otra id. idem, cuarta de id., de 170 
arrobas, en 212 reales: otra id. quinta, idem 
de 170 arrobas, en 212 reales: otra id. idem 
sesta id., con lañas de 150 arrobas, 112 
reales: otra i d , sétima id., de 200 arrobas, 
en 250 r s . : otra id. octava, idem de 210 
arrobas, en 202 rs . 

Portal del gallinero.—Una tinaja nueva, 
de caber lloLarrobas, en 260 rs. 

Corraliza.—Una tinaja vieja, de caber 
110 arrobas, en 27 r s . 

En la alquitara.—Un trujal en 1.00 rea
les: un tiesto en 20 rs . : una tinaja, de caber 
10 arrobasen 10 reales. 

Enseres existentes en la casa.—Una a l 
quitara usada con su morrión y culebrina, 
en 600 rs . : una viga de lagar con usíllo, 
tuerca y canto, en 400 r s . 

Cuyos efectos imnortan 9605 r s . y de
ducido et 15 por 100, quedan líquidos 
8164 r s M que unidos á los 21 .800 de la 
casa, hacen un total de 29 .965 rs . vn. , tipo 
de la-subasta. 

Una viña de bedufto tinto con algunas 
cepas blancas, al sitio da Navarredonda tér 
mino de Colmenar de Oreja; tiene 806 cepas 
vivas, 13 marras y 10 de emparrado, lin
de Francisco Sánchez, Gerónimo (Jarcia y el 
camino; lasada en 4082 rs . y 50 céntimos, 
de los que bajados 612 r s . , importe del 15 
por 100, quedan 3470 rs . , tipo de la su
basta. 

Las personas que deseen interesarse en 
la adquisición de los mencionados bienes, 

| pueden acudir al citado Juzgado do las Vis
tillas y escribanía de Bande, donde se les 
enterara, de los títulos de propiedad y demás 
circunstancias de la subasta. Ádvirliendo 
que no se admitirá postura que no cubra las 
cantidades que respectivamente van detalla
das y sirven de tipo para la venta y.que su 
doble remátese efectuará en la audiencia del 
referido Juzgado de las Vistillas de Madrid, 
y eri la^del de primera instancia de Chin
chón el.dia 21 de noviembre del corriente 
año á las diez y media de su mañana. 

Madrid 15 de octubre de 1859.—Tomás 
Bande.—515. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

A virtud de providencia del señor don 
Manuel Bioboo, Juez logado do primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el Escribano de nú
mero de la misma señor don Mariano García 
Sancha, y para hacer pago á un acreedor, 
se sacan á la venta en pública subasta las 
fincas rústicas que se espresan á continua
ción, con el aprecio pericial hecho de las 

mismas; habiéndose señalado para la cele
bración del remate el dia 14 del próximo 
mes de noviembre, á las doce de su mañana, 
en la sala de audiencia de su s e ñ o r í a , sita 
en el piso bajo de la territorial de esta corte. 

Un cañamar en la vega de la 
vil lia de Carabafia y sitio del Batan 
del Espino, de 8 fanegas. 7 cele
mines y 2 cuartillos de riego, de á 
200 estadales, tasado en. . . . 19.425 

Y una viña cercada, en el cami
no de Alcalá de Henares, inme
diato á dicho pueblo de Carabaña, 
que tiene 2410 cepas, 76 olivos 
grandes y 74 pequeños, tasada en 13.168 

Total rs. vn. 52 .593 

Madrid y octubre 17 de 1859.—Sancha. 
5 1 8 . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

irtid 

Anuncio de vacanic <le uní plaza <h Procurador del 
mismo. 

Por providencia del señor Juez de pr i 
mera instancia de este partido, fechado ayer, 
se manda llamar aspirantes por término 
de 15 dias, á la plaza de Procuradordel nú
mero del Juzgado de primera instancia de 
este partido, que resulta vacante por falle
cimiento dedonCrisanto Vázquez que la des
empeñaba. 

Las solicitudes se presentarán en la Se 
cretaría que está á mi cargo, dentro del in
dicado término. 

Chinchón 14 di? octubre de 1859.—Nico
lás Segó vía. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de Quijorna. 

Se halla vacante la plaza de guarda de 
monte y alamedas de los propios de la villa 
de Quijorna, con la dotación anual de 2500 
reales pagados de los fondos municipales, 
por trimestres vencidos, y se admiten soli
citudes para dicha plaza hasta el seis del 
próximo noviembre, que presentarán en la 
Secretaría dol Ayuntamiento de la misma. 

Quijorna 14 de octubre de 1859.—El 
Alcalde constitucional, Julián l lamos. 

Alcaldía constitucional del Hoyo de Man
zanares. 

Autorizado su Ayuntamiento con lasfor-
malidades de la ley, arrienda en pública 
subasta para el año próximo de 1860. el 
abasto y derechos con libertad de venta 
de los artículos de consumo de esta villa, 
vino, vinagre, aguardiente, aceite, jabón y 
carnes. Sus remales tendrán lugar los dias 
30 del corriente y 6 del venidero noviembre, 
de nueve á doce de sus respectivas maña
nas, en el sitio que se tiene por costumbre, 
y bajo el pliego de condiciones formado^y 
de manifieslro al efecto. 

Hoyo de Manzanares 14 de octubre de 
1859.—El Alcalde constitucional', Felipe 
Garcia. 

Alcaidía constitucional de San Sebastian d* 
los Reyes. 

Arrienda <le yerbas. 

El Ayuntamiento constitucional de dicho 
pueblo con la competente, autorización su
perior, arrienda las yerbas de invierno de las 
eras de emparbar, y sitio titulado Rincón, 
las primeras.para cualquiera clase .de gana
do, escepto de cerda, hasta el 20 de mayo y 
las segundas para 200 cabezas lanares: su 
disfrute basta 15 de marzo próximo, y su 
primer remate á cada una de ellas, se ce
lebrará el domingo 23 del corriente á las diez 
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